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OE Li PROVINCIA CORDOBA.
Las leyes y las dlsposleiones del Gobler* 

lo BOU obligatorias para la capital de pro
vincia desde qae se publican oBclalmente 
en ella, y desde cuatro dias después para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de 8 de Noviembre de 1987.)

SUSORICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba, Ptas. S Id, fuera, 4 
Trimestre id.. . . 8‘26 > 11*26
Seis id.'. . 16*60 > 22*60
Un año. • • • • 63 >46

Se piibliea iodos los dias escepto los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se man 
den pabllear en los sBoletlnes oaeialesa se 
han de remitir al Gefe politico respectivo, 
por enyo condocto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
• de Abril, de 3 y Si de Octubre de 1884).

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

SS. MM. y Augusta Real Fa- - 
milis oontinúsn en esta Córte sin ' 
novedad en su importante salud. '

REALES DECRETOS. j 

De acDardo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en «dmitir la dimisión qae , 
Me ha presentado 0. Victor Balaguer 
del cargo de Presidente del Cunaejo 

‘de Estado; quedando muy satisfecho 
del celo, inteligeneia y lealtad con ] 
que lo ha desem^tefiado, deolarindo- ( 
le cesante con el haber que por da- • 
siflcaoiou le corresponda. ' 

Dado en Palacio d veinticuatro | 

de Enero de mil ochocientos oehenta ! 
y cuatro.—Alfonso.—El Presidente j 
del Consejo do Ministros, Antonio 
Cánovas del Castillo.

De acuerdo con lo propaetto por ; 
Di Consejo de Ministros, 1

Vengo en nombrar Presidente del ; 
Consejo de Estado á D. Manuel Gar
cia Bartanaltana, Marqués de Barxa- ’ 
italiana, Senador del Reino y Pre- j 
sidente que ha sido de dicho alto 
Cuerpo. I 

Dado en Palacio á veiatiouatro de ' 
Enero de mil ochoeientos oehenta y i 
enatro.—Alfonso.—El Presidente del i 
Cnseio de Ministros, Antonio Cáno- ' 
vas del Castillo.

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Presidente del Tribunal 
de Coentas del Reino Me ha presen
tado D. Jíiá Luis Albtre da; deola- 
rándole cesante con el haber que por 
alasificacion le corresponda, quedan
do muy satisíeoho del celo, lealtad é 
inteligencia con que lo ha desempe- 
fiado.

Dado en Palacio i Teintionatro de 
inero de mil ochocientoe oabenU 7 

cuatro.—Alfouso.—El Presidente del 
Consejo da Ministros, Antonio Cáno
vas del Castillo.

De acuerdo con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Presidente del 
Tribunal de Caen tas del Reino á don 
José Garcia Barzanallana, Ministro 
que ha sido de Hacienda, como com
prendido en la eondieion 1.* del artl* 
onlo 1.' de la ley de 3 de Julio de 
1877.

Dado an Palacio à veinticuatro de 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
castro.—Alfonso. — El Preaidaotedel 
Consejo de Ministro , Antonio Cáno
vas del Castillo.

Ministerio de la Guerra.

REALES DECRETOS.
En atención i las eircunstaocias 

que eoncurren en el Capitan Gene
ral D. José Gntierrez de la Concha é 
Irigoyen, Marqués de la Habana,

Vengo en nombrarle Fresidente 
de la Jauta superior oonsnltiva de 
Guerra.

Dado en Palacio á veinticuatro de 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Alfonso.—El Ministro de la 
Guerra, Jecaro de Quesada,

Vengo en admitir la dimisión que 
ha presentado el Mariscal de Cam
po D, Manuel Armiñan y Gutiérrez 
de loa cargos de Segundo Cabo de la 
Capitanía general de la isla de Cuba 
y Subinspector de Infantería y Ga- 
bslleria y de Milicias del Ejéreito de 
aquella isla; quedando satisfeoho del 
celo, inteligencia y lealtad con que 
loa ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintienatro de 
Enero de mil oobooientoa ochenta y 
cuatro,—Alfonso,—El Ministro de la 
Guerra, Jenaro de Quesada.

Vengo en nombrar Segando Ca
bo de la Capitanía general de la iala 
de Caba, Subímpeotor de lafanteril

y Caballería y de Milicias del Ejér- 
oitode dicha isla, al Mariscal de

I Campo D. Pedro Beaumont y Peral
ta, que aetnalmente desempeña el 1 
cargo de Gobernador militar de la

- provincia de Santander y plaza de 
1 Santoña. |

Dado en Palacio á veintieuatro de j 
Enero de mil ochocientos ochenta y 

, cuatro.—Alfonso.—El Ministro de la 
Guerra, Jenaro de Quesada. |

j Vengo en nombrar Gobernador
1 militar de la provincia de Santander 

y plaza de Santoña al Mariscal de 
Campo D. Antonio Moltó y Días- 
Berrio. > 

Dado en Palacio á veintiouatro de ' 
Enero de mil ochocientoa ochenla y 
enatro.—Alfonso.—El Ministro de la 
Guerra, Jenaro de Quesada. j

Vengo en nombrar Gobernador j 
militar de la provincia de Córdoba al j 
Brigadier D. José Ulivares y Ortega, j 

' Conde de Casillas de V el aseo. j 
1 Dado en Palacio á cinco de Febrero ( 

de mil ochocientos ochenta y enatro. 
, —Alfonso.—El Ministro de la Guer- 
{ ra, Jenaro de Quesada.

Ministerio de Hacienda.
REAL DECRETO.

En ateueion á las circunstancias 
que concurren en D, Francisco de 
Cárdenas, Senador del Reino, 

’ Vengo en nombraría Gobernador ’ 
del Banco de España. i

' Dado en Palacio á veinticuatro de * 
Enero de mil ochocientoa ochenta y ; 
cuatro,—Alfonso.—El Ministro de , 

. Hacienda, Fernando Coa-Gayón. ;

Ministerio de Ultramar, j 
— 1

1 REALES DECRETOS.
1 Vengo en declarar jubilado eon 

el haber que por elasifioaeioB le cor- 
leipond» á D, Ramón Acoro y Cres
po, Jefe do Adminiitraeico, Direotor

general que fuá de la Renta del ta
baco de Filipinas.

Dado en Palacio á veintioiuco de 
Enero de mil ochocientoa ochenta y 
cuatro.—Alfonso.—El Ministro de 
Ultramar, Manuel Aguirre de Te
jada.

A propuesta del Ministro de Ul
tramar y de acuerdo eon el Consejo 
de Miniatroa,

Vengo en nombrar Jefe superior 
de Administrscion. Director general 
de Administración y Fomento del Mi
nisterio de Ultramar, á D. Federico 
Villalba, Subsecretario que ha sido 
del Ministerio de la Gobamasión,

Dado en Palacio á veintiocho de 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Alfonso.—El Ministro de 
Ultramar, Manuel Aguirre de Tejada.

Mixiisterio de Estado»
REALES DECRETOS.

Accediendo á los deseos de don 
Francisco Serrano y Dominguez, Du
que de la Torre,

Vengo en admitir la dimisión que 
ha presentado del cargo de mi Em
bajador Extraordinario y Plenipoten
ciario cerca de la República france
sa; quedando altamente satiiíeoho 
del celo, lealtad é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palaeio á cinco de Fe
brero de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Alfonso.—El Ministro de 
Estado, José Elduayen.

Tomando en consideración las re
levantes eirounstancias que eonour- 
ren en el Senador del Reino D, Ma
nuel Silvela, Ministro de Estado que 
ha sido,

Vengo en nombrarle mi Embaja
dor Extraordinario y FlenipoteDOia- 
rio cerca de la República IraneMa.

Dado en Palacio á cinco de Febre
ro de mil ochocientos ochents y cas
tro,—Alfonso.—El Ministro de Esta
do, José Elduayen,
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Gobiemodvil de la prôvin- 
cia de Córdoba.

ISÚin. 1494.
AdmiüietrPüjon de Fumeo to.—Nú

mero del expediente 2371.
D. Juan de Cuevas y Figule?, 

vecino de esta capital, à new bre de 
D. Juan .S. Maodongall, ha presen
tado á las doce y media do la ma
ñana del dia de la facha, so icitud 
de registro de doce pertenencias de 
la mina titulada «Angelita,» de mi
neral plomo y otros, terrenos de 
propios y de varios particulares, 
término de Belalcázar, lin iante al 
8. con cañada de las Emp'eitas y 
poro del mismo nombre, por P. ' 
terrenos de varios particulares y 1 
por N. con la mina «Don Guiller- ■ 
rao,» por Saliente con terrenos de * 
varios particulares y las cuatro vi- ’ 
llas, cuyo mineral es plomo y otros.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
el mojo a de salida ai S. del punto 
de partida de la mina de plomo ti
tulada «Don Guillermo;» desde di
cho punto se medirán en dirección 
S. 200 metros oolocandu la 1? esta
ca; en dirección á H. se medirán 
1200 metros colocando la 2.*; des 
de esta en dirección N. se medirán 
200 metros colocando la 3.*; desde 
esta con la línea paralela de la mi
na «Don Guillermo» se medirán 
1200 metros, á cerrar con ei pun- 
tu de partida del mojen S. de la ci 
tada mina, con lo que quedará cer
rado el rectángulo de las doce per
tenencias solicitadas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la ley, por decreto 
de este dia he dispuesto la admisión 
de la referida solicitud, salvo me
jor derecho, y que se anuncie a) 
público en cumplimiento al párrafo 
2.* del art, 15 de las bases genera- _ 
les para la nueva legislación de 
minas.

Cdrdoba 7 de Febrero de 1884.

Ël Gobernador,
Joaqvin Garda Sspiwta. f

Núm. 1328.

Diputación provincial 
de Córdoba.

Extracto de loi acuerdo! tornado! 
por la Comisión provincial en ee- 
sioL celeb- ada el dia 6 de Abril - 
de 1883, en asnotoa referentes á - 
qnintai.

Presidencia del Sr. River*.
Srer. que aiiatieron:
Sanches Guerra, Blanco, Matilla, 

Ariza, Ceballos, Castillo, Garcia Váz
quez; señor Presidente, | 

Leída y aprobad* el acta delà an- I 
terior, quedaron acordado* loi parti. * 
colare* aignientea; j

Revision de 1882.
Guijo.

Dflclarar excepimido de activo par 
razones de f*mili& al mozo número 
i.°, j exeÎHÎdo de activo por corto do 
talla al 3.

Revision de 1882. 
Torrecampo.

Di- latar exccpiuadoi de activo co- 
mo c mhreadiddS en el artículo 92 
do la ley *11.', 3, 8,11.12 y 15.

Revision da 1881. 
Ttrreoampo.

D^olarar soldados definiUvos i loa 
mozos DÚmeroi? r 15; petiSütties de 
fallo definitivo al 1,“, 4, 11, 27 y 30; 
esKspíu-^dos de activo como compren
didos en el articulo 92 de la ley ai 
2, 6, 17. 21, 23, i8, 32, 33 y 34, y 
excluidos por exención ñeioa al 18 
y 20.

Revision de 1880. 
Torreas meo.

Daolarar exetpiuados de activo co
mo comprendidos en el artioolo 92 de 
la ley a los moros números 1.°, 3, 4, 
5, 13, 16, 17,19, 22 y 23.

Revision de 1882. 
Villanueva de Córdoba.

Declarar soldados de/luitivos á los 
mozos números 8 y 56; soldados con
dicionales al 11, 16 y 59; toldadas con 
recurso pendiente *1 ¿6 y 50; excepiua~ 
dos de activo como oompreadidos en 
el articü ü 92 de la ley ai 6, 13, 14, 
17, 23, 24, 39, 31, 34, 35, 37, 39, 40, 
43, 45, 48, 51, 53, 56, 57, 63, 66, 67 
y 69; excluidos por exención física al 
18,27 y 54, y por oorto# de talla al 
41 y 46.

Revision de 1881.
Vil anneva de Córdoba.

Dec afar recluta con recurso pen- 
diaule al mozo número 38; peítdienies 
da íailo definitivo ¿1 20 y 23; exetp 
tuados le activo como oemprendiaos 
en el articulo 93 de la ley al 2,10,11, 
14, 15, 21,24, 25, 26, 29, 32, 41 y 
43; excluidos de activo por exención 
física al 7, 33 y 36, y por corto de 
talla *1 9.

Revision de 1880. 
Villanneva de Cordoba.

Declarar pendientes de fallo defi
nitivo à loa mozos númeioí 34, 48 
y 58; exceptuados como comprendidos 
en el artículo 92 de la ley al 4, 5, 6, 
7, 16, 18, 21, 25, 30, 32, 37, 38, 39, 
41, 42, 55, 57, 6l, 63 y 64; excluido 
por exención iisica al 30, y por cor
tos de talla al L", 8,24 y 58.

* Revision de 1882. 
Bujalance.

Declarar recluta disponiéle exce
dente de copo al mozo número 55, y 
exceptiiodos de activo por razones de 
familia al S3, 34 y 37.

Revision de 4881. 
Boj al anee.

Declarar soldado condidonaldí mo
zo número 24; soldados con recurso 
pendiente a 37 y 56, y excluido de ac
tivo por exención Íiiioa al 73.

Revision do 1882.
Espejo.

'Declarar exceptuado de activo por 
razones de f» milla al mozo número 
15.

Revision de 1881. 
Almodóvar,

Declarar exceptuado de activo por 

razone* do familia al mozo mimo- * 
ro 9.

Revision de 1882. 
Hioojosa.

Declarar soldado condicional al mo
zo númoro 69, y exceptuados de activo 
comoeomprondidos en el srtionlo 92 
do ia ley al 17, 24. 33, 64, 63 y 77.

Revision de 1881.
Hiaejosa.

Declarar soldados coa recurso pen
diente 4 los moz'is números 21 y 22, y 
recluta disponil>le excedente de aúpo 
al 65

Revision de 1880, 
Hinojosa.

Declarar soldado con recurso pen
diente al mozo número 2; soldado con
dicional al 21; pendientes de fallo de
finitive al ¿8 y 51, y excluidos por 
exención fisiea al 52.

Revision de 1882.
Villaralto.

Declarar exceptuado de aetivo por 
razones de familia al mozo númoro 
13.

Revision de 1881. 
Villaralto.

Declarar soldado condicional al mo
zo número 4.

Revision de 1882. 
Villaviciosa.

Deekrat pendienie de Lilo defini
tivo al mozo número 13; exceptuados 
de activo por razones de familia al 
8, 19,22, 25, 30 y 31; excluidos de 
activo por ex-meion finca al 11, y 
por cortos de talla ai 14,15y 28.

Revision de 1881.
ViUavioiosa.

Declarar soldado condicional *1 
mozo número 3; reclutadispmióle ex
cedente de cupo al 25; recluta candi 
cional al '¿1-, pendiente do fallo defini
tivo al 14; exceptuados de activo co
rno couipreaOidos cu el arlículo 92 ■ 
de la ley al 27 y 28, y excluidos de | 
activo por exenoioa física ai 7, y par ' 
corto de talla al 5.

Revision de 1880. 
Villaviciosa,

Declarar soldados dednitivos á los 
mozos uúmeroB 9 y 10, soldados con
dicionales al 14 y 18; exceptuados co 
mo comprendido* en el aníeujo 92 
dak ley al 12,15, 17, 19 y 24; ex
cluidos por exenoion La ca al 8 y 23, 
y por corto de talla al 22.

Revision de 1882. 
Obejo.

Declarar exceptuados de activo por 
razones de familia al 1." y 6, 

Revision de 1881. 
Obejo,

Declarar exceptuados de activo A 
los mozos números 1." y 5. 

Revision de 1880.
Obejo.

Declarar soldado definitixo al mozo 
número 4, y exceptuado por razones 
de familia al 2.

Reemplazo de 1883, 
Montoro.

Declarar exceptuado de activo por 
razones de familia al mozo númo
ro 77.

Comigaar el numero de recono
cimiento* que en este dia han prac
ticado en la Caja y ante la Comisión 
provincial los ProfesorM Médlooi 
nombrado* al efecto.

Con lo qae terminó la lesión del 
este dia.—El Vioepresidento A., Joiíl 
P. Rivera.—El Secretario, Angel Ma-1 
ria Castiñeira, ' f

Núm. 1507,
Comisión provincial 

de Córdoba. 1

La Comisión provincial do ml 
Vicepresidencia, en sesión del dia ^ 
de hoy, ha acordado prevenir á los 
Sres. A loa Ides de los pueblos de es 
ta provincia, ou tupian con lo que 
se lee tiene ordenado en el párrafo 
3.* do la circular núm. 1228, inser 
U eo el «Boletín oficial» del dia 3 
do Enero último, referoato á los 
expedientes justificativos de las ex
cepciones comprendidas en los ar
tículos 89, 90, 91 y 92, y que en 
manera alguna dejen de remitir 
dichos documentos á esta Corpora
ción; advirtiéndotas que de no veri- 
ñcarlo así, se les exigirá la respon
sabilidad que corresponda.

Lo que se publica en este perió
dico oüûial para conocimiento de 
expresadas autoridades, á los fines 
indicadoB.

Córdoba 11 de Febrero de 1884. 
- El Vicepresidente, Isidro Moli
na.—El Secretario, Angel Maria 
Castiñeira.

Núm 1499. 
Administración 

de Contribuciones y Rentas 
de la provincia de Córdoba.

Negociado de Rentas.

Hallándose vacante un estan
co en Espiel, se anuncia al pú- 
blieo para que las personas que se 
crean con derecho á desempeñar- 
to, presenten sus solicitudes docu
mentadas en esta Administración 
60 el término de quince días, á con
tar desde el en que se inserte el 
presente en el «Boletín oficial.»

Córdoba 6 de Febrero de 1884. 
=E1 Aummistrador de Contribu- 
oiones y Rentas, Joan Bol,

Núm. 1500, 
Negociado de Rentas.

Hallándose vacantes cuatro es
tancos en Montilla, se anunoia al 
público para que las personas que 
se orean con derecho á desempe- 
ñarioa presenten sus solicitudes 
documentadas en esta Administra
ción, en el término de quince días, 
á contar desde el en que aparezoa 
el presente inserto en el «Boletín 
oficial.» .

Córdoba 6 de Febrero de 1884. 
—El Administrador de Contribu
ciones y Rentas, Juan Bo)^
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Núm. 1421.
Junta provincial 

de instrucción pública 
de Córdoba-

Extracto de los acuerdos tornados 
por la Junta en la sesión del diu 
20 de Enero de 1884, presidida 
por el señor Gobernador civil 
don Francisco Lopez borain- 
guez.
Aprobar el acta de la sesión an

terior.
Quedar enterada de que por Real 

órden fecha 3 del corriente mes, y 
en concepto de individuo de la Co
misión provincial, ha sido nombra
do vocal de esta Junta el Excelen
tísimo señor don Isidro Molina, cu
yo señor tomó posesión de su nue
vo cargo.

De que se han publicado los 
anuncios de concurso y traslado en 
el “Boletín oficial„ y el de la escue
la elemental del distrito de Santa 
Marina y S an Andrés de esta capi
tal, para proveerse pntre Maestros 
comprendidos en la Real órden de 
17 de Marzo de 1882.

De que se comunico al Habilita
do la fecha en que se encargó de 
su destino la auxiliar interina de la 
primera escuela de niñas de Baena.

De que el Alcalde de Santaella 
participa el día en que fué ratifica
da de su cargo la Maestra interina 
de la escuela de niñas.

De haber dado conocimiento á 
los Centros Directivos y Escolar y 
al Habilitado de la toma de pose
sión del Maestro de la escuela de 
adultos de Baena, y que de sus re
sultas queda vacante la elemental 
de niños de Adamuz, que se com
prenderá en la primera lista de tras
lado,

De que se han reclamado los es
tados de matrícula del último se
mestre y las copias de las cuentas 
de material de 1882 á S3 que aun 
faltan, acordando levantar el aper
cibimiento á k^s I^íaestro8 que cons
ta haber entregado estos documen
tos, á los respectivos Ayuntamien
tos ó Juntas locales.

De que la Excelentísima Dipu
tación provincial ha dispuesto nom
brar una Comisión para adquirir di
rectamente en los almacenes de es
ta ciudad una caja con tres llaves, 
con destino á la custodia de los 
fondos de primera enseñanza.

De que aprobó el Rectorado los 
nombramientos de Maestro interino 
de la escuela incompleta de ¿an 
Calixto, de sustituta interina de la 
de niñas de Obejo y concedió uu 
mes de próroga á la licencia que 
disfruta la Maestra sustituta de la 
de niñas de Fuente Tojar, cuyos 
estremos se comunicaron á los res
pectivos Alcaldes é interesados.

De que se publicó en el “Bo- 1 
letin oficial^ la relación de los io-

gresos efectuados en la Caja de 
primera enseñanza, por el Banco, 
durante el mes de Diciembre úl
timo.

De que se devolvió al Alcalde 
de Priego la cuenta de material de 
la escuela incompleta de Esparra
gal, respectiva al cuarto trimestre 
de 1882 á 83 para que obre sus 
efectos en aquel Ayuntamiento.

Nombrada por el Rectorado do
ña Clara Saravia y Osuna, Maestra 
interina de la escuela de párvulos 
de la Rambla, con el haber anual 
de 1100 pesetas, y demás emolu
mentos que determina el Real de
creto de 11 de Marzo de 1882, acor
dó la Junta comuniearlo al Alcalde 
y á la interesada, advirtiendo al 
primero que para subvenir al ma
yor gasto que proporciona este 
nombramiento, incluya el Ayunta
miento en el presupuesto adicional 
al del ejercicio corriente, ó en uno 
extraordinario, la diferencia que 
existe entre las partidas que cobra- 
braba el Maestro difunto y las que 
debe percibir la interina.

Prevenir al Alcalde de Castro 
comunique la fecha en que se abran 
de nuevo las escuelas por haber ce
sado ó disminuido las enfermedades 
epidémicas que motivaron su clau
sura.

Dar conocimiento al señor Pre
sidente de la Excelentísima Dipu
tación provincial de que la Maestra 
sustituida de la escuela de niñas de 
Dos Torres reclama el pago de 300 
pesetas, que dicen se le adeudan 
por aumeutro gradual de sueldo, 
como comprendida en la tercera cla
se del escalafón de Maestras, y ha 
debido percibir, á razón de 50 pe
setas anuales, desde el año econó. 
mico de 1877 á 78 hasta el pasado 
de 1882 á 83.

Decir al Alcalde de Baena, que 
en consideración á las razones ex
puestas por el Ayuntamiento, las 
550 pesetas que deben abouarse al 
Alaestro de la escuela superior por 
alquileres de casa de los años de 
1882 á 83 y 83 á 84 se incluyan en 
el presupuesto ordinario de 1884á 
85, en vez de consignarías en el 
adicional al del ejercicio corriente, 
como se tenia dispuesto, lo que tam
bien se comunicará al señor Gober
nador.

Mandar al de Almedinilla la co
pia autorizada, que interesa, del 
presupuesto de material de la escue
la de niñas correspondiente al pasa
do año económico de 1882 á 83, á fin 
de que la Maestra pueda formai' la 
cuenta, del tiempo que en dicho 
ejercicio desempeñó la clase.

Aprobar la trasferencia que de 
algunas partidas del presupuesto 
de material del corriente ejercicio 
solicita el Maestro de la escuela su
perior de Montilla,

Pasar á informe del señor ins
pector Ift üpenta de material de la

escuela de niños de Jauja, corres
pondiente al pasado año econó
mico de 1881 á 82, y la de la de 

, Blázquez de 1880 á 81.
Nombrar auxiliar interino de 

la escuela de niños de Fernán Nu
ñez á don Felipe Castellano, y so
meter este nombramiento á la apro
bación del Rectorado.

Participar al expresado Centro 
y ála Dirección general que, por 
fallecimiento de don Diego Corella, 
ha quedado vacante la segunda es
cuela de niños de Palma del Río, 
la que corresponde al tumo de opo
sición, sometiendo á la aprobación 
del primero el nombramiento de in
terino, hecho á favor de don Salva
dor Junquito y Doblas, y decir al 
Habilitado que desde la fecha en 
que falleció el Maestro desempeña 
accideutalmente la clase don José 
Martínez.

Conceder quince dias de licen
cia, para atender á asuntos urgen
tes de familia al Maestro de la es
cuela de párvulos dei distrito de la 
izquierda de esta capital,

Mandar á la Superioridad una 
instancia del Secretario de esta Cor
poración, en solicitud de que se le 
espida nuevo título administrativo, 

j Con lo que terminó la sesión.— 
1 P. A. D. L. J., el Secretario, Nico- 
. lás Dalmau.

HOBSISSIOS.
Núm. 1485.

Alcaldía constitucional 
de Espejo.

Don Juan de Dios Córdoba Torres, 
Alcalde Presidente del Ayunta* 
miento de este distrito munici
pal de Espejo,
Hago saber: que fijadas defini

tivamente las cuentas municipales 
respectivas al finado ejercicio eco
nómico de 1882-83 en sus periodos 
natural y ampliación, se anuncia 
hallarse de manifiesto en esta Se
cretaría capitular en cumplimien
to y á los fines preodptuadoa por el 
art. 161 de la vigente ley de Ayun
tamientos.

Febrero 5 de 1884.—Juan de 
Dios Córdoba.—Evaristo L. de Que* 
vara, Secretario,

Núm, 1495.
Alcaidía constitucional 

de Montoro,

Fijadas definitivamente por el 
Ayuntamiento de mi presidencia, 
prévis censura del señor Regidor 
Síndico, las ouentsis municipales y 
su periodo de ara ¡di ación respecti

vas al año económico de 1882 4 83> 
se hallan de manifiesto en esta Se-

; oretaría por término de quince 
dias, á fin de que los vecinos que 
gusten puedan examinarías y for- > 
mular por escrito las observaciones ' 
que estimen convenientes.

Montoro 5 de Febrero de 1884, 
: —B. Gómez.

Núm. 1468.
Audiencia de Sevilla.

Anuncio.
Hallándose vacante la plaza de 

Médico forense del Juzgado de pri
mera instancia de Carmona, y 
debiendo proveerse la misma eu 
persona que reúna los requisitos ' 
que previene el art. 3.’del Real de
creto de 13 de Mayo de 1862, con 
arreglo á lo dispuesto en órden de 
14 de Mayo de 1873, por acuerdo 
del limo. Sr. Presideute de esta 
Audiencia, se anuncia dicha va
cante por medio del presente que 
habrá de insertarse en la iGaceta 
de Madrid* y cColetines oficiales* 
de las provincias de este distrito, 
para que los aspirantes presenten 
sus solicitudes documentadas al 
Juez de aquel partido dentro del 
término de quince días, á contar 
desde el siguiente al de su publica- 
oion en la «Gaceta.»

Sevilla 4 de Febrero de 1884.= 
El Secretario de gobierno, Licen
ciado Francisco Ordóñez,

Núm. 1469,

Anuncio.
Hallándose vacante la plaza de 

Médico forense del Juzgado de pri
mera instancia de Bujalance, y 
debiendo proveerse la misma en 
persona que reuna los requisitos 
que previene el art. 3.’ del Real 
decreto de 13 de Mayo de 1863, 
con arreglo á lo dispuesto en órden 
de 14 de Mayo de 1873, por acuer
do del limo. Sr. Presidente de esta 
Audiencia, se anuncia dicha vacan
te por medio del presente que ha
brá de insertarse en la «Gaceta de 
Madrid» y «Boletines oficiales» de 
las provincias de este distrito, para 
que los aspirantes presenten sus 
solicitudes documentadas al Juez 
de aquel partido dentro del término 
de quince días, á contar desde el 
siguiente al de en publioaoion en 
la (Gaceta,»

Sevilla 6 de Febrero de 1884.— 
El Secretario de gobierno, Licen
ciado Francisco Ordofíez.
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